
Año 1914. Lunes 14 de Septiembre. Núm. 219
i

LETIN OFICIAL
DE DA P^VINGIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE 1NSBRCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que havan de insertarse en loa

Bol-tinbs Oficialbs se han de pandar al Jefe Político respectivo,
por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
Mriodici'^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H

Centros oficiales.— En esta capital, llevado á domicilio,2,60 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 almes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y fu. la de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, ~>A al semestre y 48 alaño.

Se admiten suscripciones en Maqrld, en la Admlnistrrción del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente poi
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiales de pago, linea ó tracción... 0,W
Id. particulares en la l.»2.»y 3.» plana.. . 1,00
Id. id. en la 4.» plana 0,75

Se puD'ica todo* los días, excepto lo dominaos.

"OFICINAS: PELIGROS, 3.^mres_eÍodeiJB:cha
TELEFONO 2.931

DE DIEZ A DOCE V DE TRES A SE
Número suelto, 50 céntimos

Parte oficial Ayuntamiento Constitucional de AranjuezS. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia. Jfño de ÍS>14t jHfes efe Septiembre.

Gobierno civil
PRESUPUESTO DE QASTOS

•-minos vecinales
En cumplimiento de una circular telegrá-

fica de la Dirección general de Obras públi-
cas, este Gobierno civilha acordado insertar
en el Boletín Oficial de esta provincia el
aviso siguiente:

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS
«Ha llegado á conocimiento de esta Di-

rección general que una Agencia de negocios
ha enviado una circular á los Ayuntamien-
tos interesados en los caminos vecinales so-
licitados en el concurso de 25 de Mayo,
ofreciéndose á confeccionar y gestionar la
resolución de los expedientes.

Como con d lenguaje empleado lomenos
que puede ocurrir es que sea sorprendida la
buena fe de las citadas Corporaciones, con-
viene hacer público lo siguiente:

i-° Que no ha existido dificultad alguna
para la admisión de las proposiciones pre-
sentadas al referido concurso en solicitud de
los caminos vecinales que ha publicado la
Cacera de Madrid, y, por tanto, que todos
los Ayuntamientos interesados en los mis-
mos que hayan sido sorprendidos pueden
acudir en contra del firmante de la circular.

por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento
coníorme á lo que sobre el particular previenen las disposiciones vigentes.

GASTOS OB IGiTORIOSOp
-a. TOTAL

OBLIGACIONES
GASTOS

De pago De pago voluntarios
inmediato di te rible Pesetas

Gastos del Ayuntamiento 2.679,8:

Policía de seguridad 1.003,51

Pálida urbana y rural 2.289,5

Instrucción pública 459,5:

Beneficencia 2.341,9:
1.692,712° Que el personal ajeno á la Adminis-

tración pública ni ahora ninunca intervie-
ne en la confección de los expedientes, ni
directa ni indirectamente en su resolución.

3- Que se ha pasado la circular á la
Asesoría jurídica de este Ministerio para que
\u25a0nforme sobre la procedencia de enviar
aquélla á los Tribunales de justicia.

Madrid, 31 de Agosto de 1914.— El Di-
rector general, Abilío Calderón.»

Obras públicas.

Corrección pública 95,3

Mantés

Cargas ycontingente provincial 4.383/1

Obras de nueva construcción
Imprevistos

Total

Madrid, 8 de Septiembre de 1914-
ElGobernador,

HE. Sanz y Escartín.

Aranjuez, 1." de Septiernbre de 1914

(Núm. 2.955.)
V.° B.'

El Alcalde, El Contador,
José X.peláez.Minas.

0n Juan Falcó ySancho, Ingeniero Jefe del
distrito minero de Madrid.

Zomás fanegas.

Hago saber: Que Don Vicente Fortea y
alentín, vedno de esta Corte, ha presen-

Aprobada en seaión del día 4 de los corrientes.— Aranjuez, 7 de Septiembre de 1914.
—

El Secretario, Santiago Puerta
(Núm. 2.964.)
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caso 2.0 del art. 87 en relación
con el 149, considerándosele cum-
plidas las revisiones que previene
la Ley.

las partes interesadas á los beneficios de la
excepción del caso 2.0 del 89, alegada
con arreglo al 93 de la Ley por el soldado
del Regimiento Infantería del Rey J0s¿
Castro Pérez, núm. 22 del sorteo por el
pueblo de Cenicientos, de esta provincia y
correspondiente al reemplazo de 19 12 \¡
Comisión, teniendo en cuenta el derecho
que les asiste para hacer la expresada re-
nuncia, acordó admitirles ésta y dispuso se
archive el expediente instruido con motivo
de lareferida excepción.

tado en este Gobierno de provincia el día
25 del actual una solicitud pidiendo la pro-
piedad de veinticuatro pertenencias de una

mina de arcillas, que tendrá por nombre
«Armonía», sita en el punto llamado Cerro
de la Corneja, término municipal de El

Comisión mixta de Reelntamiento
Sesión de 18 de Marzo de 1914.

Señores que asistieron: Díaz Agero, Pa-
checo Yanguas, Campos, Garrido, Arroyo
y Borrega.

Carabanchel Bajo.
•Ricardo Quintano Molina. Recono-

cido ante la Comisión mixtade

Barcelona , resultó inútil total.
Se leexcluye totalmente del servi-
cio militar, como comprendido en
el caso 2.0 del art. 80.
REEMPLAZO DE 1910

Chamberí.

Molar
El terreno registrado linda por los cuatro

rumbos con laDehesa Boyal y del Ayunta-
Abierta la sesión á las diez de la maña-

na, bajo la presidencia del Excelentísi-
mo señor Don Alfonso Díaz Agero y con
asistencia de los Vocales facultativos Don
Justo Gavaldá y Don Félix Echevarría,

fué leída y aprobada el acta de la anterior.

miento
Designa las veinticuatro pertenencias que

solicita en esta forma:
Se tendrá por punto de partida la er-

mita llamada La Paz, situada en el citado
paraje Cerro de la Corneja; desde dicho
punto de partida á primera estaca S. 16o E.
se medirán doscientos metros; de primera á

segunda al E. i6° N. se medirán seiscien-
tos metros; de segunda á tercera, alN.i6°0.
se medirán trescientos metros; de tercera á
cuarta al O. 16o S. se medirán doscientos
metros; de cuarta á quinta, al S. 16o E. se
medirán trescientos metros, y de quinta á
primera al E. 16o N. se medirán doscien-
tos metros, quedando así cerrado el períme-
tro de las veinticuatro pertenencias soli-

Vista asimismo la renuncia que hace de
los mismos beneficios que el anterior el sol-
dado del Regimiento de Infantería Inme-
morial del Rey, núm. i, José Vicente de
Miguel, que obtuvo el núm. 332 del sorteo
en el año de 1913 por el distrito de la Uni-
versidad de esta Corte, la Comisión acordó
admitir al interesado la expresada renuncia
y dispuso se archive el expediente instruí-
do de la excepción del caso 2*de¡ art. 89,
alegada con arreglo al 93 de la Ley.

Seguidamente la Comisión procedió al jui-
cio de exenciones é incidencias pendientes,
adoptando los acuerdos que á continuación
se expresan:

255 \u25a0Antonio José Mateos Calvo. En vista
de la Real orden fecha 10 de Ene-
ro último, que dispone se falle
nuevamente el expediente, y de
haber resultado el hermano impe-
dido para el trabajo ante la Comi-
sión mixta de Granada, se declara
á este mozo soldado condicional
en última revisión, comprendido
en el caso i.°del art. 87.

Indusa.

REEMPLAZO DE 1913
Congreso

182 Pedro Rodríguez López. Inútil. Ex-
cluido totalmente del servicio mi-
litarcomo comprendido en el caso
i.°delart. 84.

Chamberí.
Carlos Quintero Soto. Inútil.Excluí-

do totalmente del servicio militar
como comprendido en el caso 1.°
del art. 84.

Remitir al Excelentísimo señor Capitán
general de la quinta región certificación jus-
tificativa de encontrarse apto para el traba-
jo, según el reconocimiento facultativo he*
cho en este día, el padre del soldado Ramón
Ricote Medrano, núm. 236 del sorteo por
el distrito de la Inclusa en el año 191 3,cuyo
reconocimiento na sido interesado de esta
Comisión por dicha Autoridad militar enj
oficio de 14 de Febrero último á los efecto^
de excepción en filas que se instruyen al reH
ferido soldado en el Regimiento Infanteríal
de Galicia.

923 \u25a0Antonio Aviles Gómez. Soldado con-
dicional comprendido en el caso
2." del art. 87, en relación con el
149, considerándosele cumplidas
las revisiones que previene laLey.
REEMPLAZO DE 1908
Cabanillas de la Sierra.

-Pedro García Hernández. Soldado
coudidonal en tercera y última
revisión como comprendido en el
caso 2.0 del art. 87, toda vez que
en elaño 191 1 se justifica por el
expediente que existían las causas
de la excepción.

H5

citadas
Yhabiendo sido admitida por decreto de

esta fecha la solicitud de registro, he acorda-
do se publique por medio de edictos en el
Boletín Oficialde la provincia, en la tabla
de anuncios de este Gobierno de provincia y
en el pueblo de ElMolar, en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 23 de la leyde Mi-
nas de 6 de Julio de 1859, con el fin de que
los que se crean con derecho presenten sus
oposiciones al Excelentísimo señor Gober-
nador dentro del plazo de treinta días.

Palacio
Andrés Sáiz Rodríguez. Devuélvase

el expediente al Juez militar ins-
tructor para que loamplíe en la
forma piopuesta en el mismo.

Canillas.
Manuel Martínez Donis. Soldado
por haber renunciado á laexcep-
ción del caso 1.° del art. 89.

Vallecas. Remitir al señor Juez instructor del Re-
gimiento de Artillería á caballo 4.0 de caro
paña lacertificación acreditativa de hallar
se apto para el trabajo, según el reconoci-
miento hecho en este día por el tercer fa-
cultativo en discordia, al padre del soldado
del citado Cuerpo Eusebio González Alon-
so, núm. 4 del sorteo enel año de 1913 por
el pueblo de Rascafría, de esta provincia,
cuya práctica interesó aquellt Autoridad a
oficio fecha 12 de Enero último.

Diego Moreno Navarro. Vista la Real
orden de 13 de Febrero último
ordenando se instruya á este mozo
expediente de excepción, y ha-
biéndose justificado ésta, la Comi-
sión acuerda declararle exceptua-
do del servicio en filas como com-
prendido en elcaso i.*del art. 89.
REEMPLAZO DE 1912

Buenavista.

Madrid, 31 de Agosto de 1914
Juan Falcó

\u25a0Justo Baonza de la Fuente. Soldado
condicional en tercera y última re-
visión como comprendido en igual
caso y circunstancias que el ante-
rior.

(Núm. 2.954.)

Don Juan Falcó y Sancho, Ingeniero Jefe
del distritominero de Madrid
Hago saber: Que Don Eusebio Moratilla

Cedillo, vecino de esta Corte, ha presenta-
do en este Gobierno de provincia el día 26
de Agosto último una solicitud pidiendo la
propiedad de veintiuna pertenencias de una
mina de hierro, que tendrá por nombre
«Eusebio y Elena», sita en el punto llama-
do Arroyo y Valderate, término municipal
de Robledo de Chávela.

Mo^os de otras provincias.
REEMPLAZO DE 1913

Sevilla (Magdalena).
34.

—
Francisco Ordóñez Cruz. Talla,

1,56o. Reconocido, resultó útil.
Remítanse las certificaciones a la
Comisión mixta de su provincia.

La Comisión, teniendo en cuenta lo de-
terminado en el artículo 129 del Reglamen-
to de 26 de Diciembre de 1896, antes de
ordenar el reconocimiento ó talla de los in-
dividuos sujetos á estas operaciones, dispu-
so y se hizo constar debidamente la identi-
dad personal de los mismos, bien por los
representantes de los Ayuntamientos ópor
personas de probada garantía.

Asimismo se instruyó á los interesados
del derecho que les asiste á recurrir en al-
zada al Ministerio de laGobernación en los
casos, términos yplazos que laLeyestablece
con arreglo al art. i32.

Asimismo se acordó remitiral señor O
ronel del 2.0 Regimiento de Zapadores Mi-
nadores certificación que justifica ser im-
pedido cara el trabajo Luis Pozas Pajarrón,
hermano del soldado de dicho CuerfX
José Pozas Pajarrón, núm- 253 de sortet
por el distrito de Chamberí en el año 1913
cuyo reconocimiento facultativo, practica
do en el día de hoy, fué interesado pe
aquella Autoridad con fecha 4 de los co

235 Antonio Aragonés Romero. De con-
formidad con el dictamen del Co-
mandante Oficial Mayor yen con-
tra del emitido por el Juez ins-
tructor del expediente, se desesti-
ma la excepción del caso 1.* del
art. 89 alegada por este soldado
con arreglo al 93 de la Ley y dis-
puso se remita el citado expedien-
te al Excelentísimo señor Capitán
general de la primera región á los
efectos del art. 80 del Reglamento.

Hospicio

Designa las veintiuna pertenencias que
solidta en esta forma:

Se tendrá por punto de partida una cali
cata situada próxima [a una parcela cerca-
da de piedra junto al arroyo Valderate;
desde dicho punto de partida á primera
estaca al N. se medirán ciento cincuenta
metros; de primera á segunda al E. se me-
dirán quinientos metros; de segunda á ter
cera al S. se medirán trescientos metros;
de tercera á cuarta al O. se medirán sete-

cientos metros; de cuarta á quinta al N. se
medirán trescientos metros; y de quinta á
primera al E. se medirán doscientos me-
tros, quedando así cerrado el perímetro de
las veintiuna pertenencias solicitadas.

rrientes

Visto el expediente de excepción de hiji
de pobre y sexagenario alegada por el moa
Saturnino Fermosel Montero, núm. 10 de
sorteo del Ayuntamiento de Cenicientos
correspondiente al año 1913, del que result
qué los peritos terceros Don Juan de la Ha

Sánchez y Don Natalio González García
\u25a0 nombrados per sorteo, asignaron á los bie
nes de aquél un valor en venta de 6.229,6]
pesetas, yen renta, deducida lacontribución,
de 683.2b, en vista de lo cual el Ayunt*
miento, previo informe del Síndico, y fun-
dándose en que el haber diario de 1,87 p*

setas que supone esa renta excede al qu<
por el art. 65 del Reglamento ha de com
putarse á la familia, declaró soldado á dicho
mozo; la Comisión, teniendo en cuenta qu<
á los bienes rdacionados y tasados en ven-
ta no debe atribuírsele más de un 5 por iot

de producto, ynunca el 1 1 por 100 á qu<
resultan, y que el art. 97 de la vigente Le)

alhacer referencia á la de E. C, autoría
á ampliar el tipo señalado en dicha disposi-

ción reglamentaria, acuerda declarar á di-

cho mozo soldado con excepción del ser*

246 Manuel Pérez Lucas. Soldado con
excepción dd servicio en filas co-
mo comprendido en el caso i.*
del art. 89 en relación con el93;
pendiente de la revisión dd año
1915.

Declarar excluido totalmente como com-
prendido en el caso 2.0 del art. 80 de, la
Ley,por haber resultado inútil total ante
el Tribunal médico militar de la región, al
recluta Eleuterio Arias Gutiérrez, núm. 6
del sorteo del pueblo de Cercedilla para el
reemplazo de 191 1.

Talamanca.
Agapito Benigno Simón Frutos. Sol-

dado con excepción del servicio
en filas como comprendido en
igual caso y artículos que el ante-
rior y pendiente de Ja misma re-

Y habiendo sido admitida por decreto
de esta fecha la solicitud de registro, he
acordado se publique por medio de edictos
en-d Boletín Oficial de la provincia, en la
ta.la de anuncios de este Gobierno de pro-
vincia y en el pueblo de Robledo de Cha-

Vista la instancia suscrita por Tomás
Sempere Mota, mozo núm. 11 del serteo
en d pueblo de Paracuellos, de esta provin-
cia, perteneciente al reemplazo de 1905,
por la que aquél, en unión de su madre,
renuncia á los beneficios de la excepción
del caso 2." del art. 87 de la Ley, alegada
en el citado año, la Comisión, teniendo en
cuenta elderecho que les asiste para hacer
la expresada renuncia, acordó admitirles
ésta y declarar soldado al rderido mozo.

visión

vela, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 23 de la leyde Minas de 6 de

Vallecas.
Pedro Alcaide García. Devuélvase el

expediente al Juez militar instruc-
tor para que lo amplíe en la for-
ma que en el mismo se indica.
REEMPLAZO DE ton

Juiio de 1859, con el fin de que los que se
crean con derecho presenten sus oposicio-
nes alExcelentísimo señor Gobernador den-
tro del plazo de treinta días.

Madrid, 7 de Septiembre de 1914.
Juan Falcó.

Congreso.
Manuel del Fresno Pita. Soldado

condicional , comprendido en el(Núm. 2.933.) Vista igualmente la renuncia hecha por
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cío en filas como comprendido en el art. 89,
caso i-°,de la Ley, quedando sujeto á las
tres revisiones reglamentarias.

món Hernández Rufo, padre de los mozos
Basilio y Anastasio Hernández Gamella,
números 4 y i5 del sorteo de Valdemorillo
parad reemplazo de 1913, debió en tiempo
oportuno solicitar en favor de uno de sus
referidos hijos la prórroga que determina el
art. 169 de laLey;pero teniendo en cuenta
las razones aducidas en su instancia, debe
accederse á lo solicitado y ordenar que el
núm. 15, Anastasio Hernández Gamella, se
le instruya expediente de la excepción del
caso i.° del art. 89 de la Ley en relación
con el 93 de la misma.

un hombre útil,por esta causa, alperder la
excepción en revisión, debe ir á filas, como
se acordó, antes que los mozos del reem-
plazo de 1915.

Ayuntamientos
Dada cuenta de la instancia del padre del

mozo José Lan:ha Ruiz, en súplica de que
ásu referido hijo se le adjudicase el núme-
ro 428 del sorteo, obtenido por José Sán-
chez Ruiz, en vez del 112 que obtuvo con
sus verdaderos apellidos por considerar, que
es un mismo individuo, y vista la comuni-
cación de la Tenencia de Alcaldía del dis-
trito del Centro, la Comisión, de conformi-
dad con la misma, acuerda quede elimina-
do del alistamiento y sorteo el mozo igno-
rado José Sánchez Ruiz, según dispone el
art, 75 de la Ley, quedando subsistente el
llamado José Lancha Ruiz, el cual fué alis-

CORPA
Informar al Excelentísimo señor Ministro

de la Guerra que debe accederse á lo soli-
citado por los mozos Eduardo Alocar Agui-
rre, núm. 305 del distrito de Buenavista
Dará el reemplazo de 191 1, y Andrés Ma-
dridano Izquierdo, núm. 49 de Colmenar
Viejo, del mismo reemplazo, y devolver-
les la cantidad de 1.500 pesetas que con-
signaron para su redención por hallarse
comprendidos en el art. 175 de la Ley de
11 de Julio de 1885.

La p'aza de Inspector de carnes de esta
villa,dotada con e. sueldo anual de noven-
ta y una pesetas anuales, pagadas por tri-
mestres vencidos de los fondos municipales,
se halla vacante, pudiendo hacer igualas el
agraciado á razón de tres medias de trigo
por par de labor.

Los solicitantes dirigirán sus solicitudes á
esta Alcaldía, en el plazo de treinta días,

contados desde su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia.

Informar al Excelentísimo señor Capitán
general de esta región que debe ser deses-
timada la instancia de la madre del mozo
Luciano Peña Hernández, número 6 de Na-
vas del Rey para el reemplazo de 1913, en
la que denuncia ai prófugo del mismo pue-
blo Venancio Hernández, á fin de que su
referido hijo quede como excedente de cu-
po, puesto que este mozo fué declarado pró-
fugo por no presentarse al acto de clasifica-
ción, según dispone el art. 107 de laLey,y
en nada perjudicó al solicitante, toda vez
que éstos no son tenidos en cuenta para de-
terminar la base de cupo.

Informar á la misma Autoridad que debe
ser desestimada la instancia del mozo Pablo
Lemmer y Malo de Molina, núm. 87 del
distrito de Palacio para el reemplazo de
1913, en la que solicita lesea devuelta la
cantidad de 1.000 pesetas, consignada como
cuota, por hallarse inscripto como subdito
alemán, puesto que el solicitante en época
oportuna no reclamó de su alistamiento,
sorteo y clasificación, nialegó la condición
que hoy expone, concurriendo á todas las
operaciones del reemplazo.

Corpa, 8 de Septiembre de 1914.
El Alcalde interino

Juan Elipe.tado con sus verdaderos nombre yapdlidos,
obteniendo en el sorteo elnúmero 112 para
el reemplazo del cocriente año.

(Núm. 2.960.) (O.—125.)
GETAFE

Oficiar al Ayuntamiento de Torrejón de
Ardoz para que deje sin efecto la exclusión
del alistamiento del mozo Narciso López
Pellejero, llevada indebidamente á cabo
por dicho Ayuntamiento, y disponer que
éste verifique un sorteo supletorio con el
referido mozo, según dispone el art. 76 de
la Ley,acordando á la vez apercibir al ci-
tado \yuntamiento para que en lo sucesivo
cumpla con los preceptos de la Ley, para
no incurrir en faltas de esta naturaleza.

El proyecto de presupuesto municipal
para el año de 191 5 se halla expuesto alpú-
blico en Secretaría, por término de quince
días, á los efectos dei art. 146 de la vigente
ley Municipal.

Getafe, 5 de Septiembre de 1914.
El Alcalde,

Jacinto CerveraInformar á la misma Autoridad que el
mozo Francisco de Diego López fué sor-
teado con el núm. 69 en el distrito de la
Latina para el reemplazo de 19 12 y decla-
rado prófugo por esta Comisión en sesión
de 22 de Junio de aquel año por su falta
de presentación para ser tallado ante la
misma; deDiendo el interesado acudir al
Ministerio de la Gobernación acogiéndose á
los beneficios del Real decreto de indulto
de 19 de Diciembre último.

Remitir al Ilustrísimo señor Director ge-
neral de Administración las instancias de
los mozos que á continuación se expresan,
acogiéndose á ios beneficios del Real decre-
to de indulto de 19 de Diciembre último:
Emilio Alvarez Antón, núm. '307 del dis-
trito del Congreso, de 1913; Ramón Pince-
reus Peña, 689 del distrito del Congreso,
de 1912; Julián Núñez Martín, 863 del dis-
trito de la Latina para el reemplazo de
1913; Carlos Ralseiro FIórez, núm. 54 del
sorteo del distrito de Buenavista para el
reemplazo de 191 2; Ramiro Rivera Gonzá-
lez, núm. 474 del distrito de la Universi-
dad para el reemplazo de 19 13; LinoPuli-
do Bringa, núm. 949 de Chamberí para el
reemplazo de 1913, y Emilio Blázquez Au-
les, alistado con la penalidad del art. 41 de
la Ley en el distrito de Chamberí para el
actual reemplazo; informando á la vez que
debe accederse á lo solicitado por estos mo-
zos yrelevarles de la penalidad en que han
incurrido, por hallarse comprendidos en el
dtado Real decieto de indulto.

(Núm. 2.979.)
HORl ALLZA

Se halla vacante la plaza de Veterinario
titular é Inspector de carnes de este Mu-
nicipio, dotada con el haber anual de no-
venta pesetas, pagadas por trimestres ven-
cidos del presuput sto municipal.

Informar al Excelentísimo señor Capitán
general de esta región que el mozo Salus-
tiano Fermosell Montero, núm. 10 de Ceni-
cientos parad reemplazo de 1913, fué de-
clarado soldado en elactode la clasificación,
y con posterioridad esta Comisión, á ins-
tancia del padre de este mozo, acordó que
por el Ayuntamiento respectivo se instru-
yese el expediente de la excepción del caso
i.° del art. 89 de la Ley, por entender que
el citado Ayuntamiento no instruyó á los
interesados del derecho de alegar al tiempo
de la clasificación; cuyo expediente fué fa-
llado en la sesión de 18 del actual, decla-
rando al expresado mozo soldado con ex-
cepción del servicio en filas, comprendido
en el caso 1." del art. 89 de la Ley.

Los señores Profesores que deseen optar
al desempeño de dicha plaza habrán de di-
rigir sus instancas á esta Alcaldía dentro
del plazo de treinta días, contados desde la
inserción de este anuncio en el Bolet{n
Oficial, yel contrato con el Titular se ha-
rá con sujeción á lo dispuesto en la vigente
ley de Sanidad y Reglamento aprobado por
Real decreto de 22 de Marzo de 1906, pu-
diendo el Profesor agraciado hacer ajustes
particulares con los dueños de ganados de
esta Villa.

Informar al Excelentísimo señor Capitán
general de esta región que el mozo Grego-
rio Yagüe Burgos fué sorteado con el nú-
mero 232 en el distrito de la Universidad
para el reemplazo de 19 12, y declarado sol-
dado por esta Comisión en sesión de 28 de
Junio del mismo año, por no haber justifi-
cado la excepción de hijo de viuda, alegada
en el acto de la clasificación, á pesar de los
plazos que al efecto se le concedieron, de-
biendo por esta causa ser desestimada la ins-
tancia de lainteresada.

Informar á la misma Autoridad que debe
ser desestimada la instancia de la madre del
soldado Félix Buceño Martínez, núm. 13 de
Tielmes para el reemplazo de 1912, por-
que los declarados soldados en revisión en
nada favorecen á los de su reemplazo, y sí
á los del año en que pierden la excepción,

Hortaleza. treinta y uno de Agosto de
milnovecientos caiorce.

Quedar enterada de la Real orden del
Ministerio de la Gobernación, fecha 13 del
actual, por la que se desestima el recurso
interpuesto por el Ayuntamiento de Alcalá
de Henares contra acuerdo de esta Comi-
sión, fecha 27 de Diciembre último, por d
que se eliminó del alistamiento y sorteo de
dicho pueblo al mozo Leoncio Ortega Gon-
zález, del reemplazo de 191 3, por corres-
ponder el preferente derecho al distrito de
la Inclusa, acordando á la vez que de la
referida Real orden se dé traslado al Ayun-
tamiento de Alcalá de Henares.

El Alcalde,
Eduardo Núñez.

(O.-127.)(Núm. 2.961.)
(Continuará.)

LOS MOLINOS
Se halla vacante la plaza de Inspector de

carnes de esta localidad, dotada con el ha-
ber anual de 90 pesetas, pagadas de los fon-
dos municipales por trimestres vencidos.

INSTITUTO GENERXL Y TÉCNICO

Cardenal Cisneros
DEL

El contrató se hará con arreglo á lo dis-
puesto en la Instrucción general de Sanidad
de 12 de Enero de 1904, en el reglamento
de 22 de Marzo de 1906 y Real decreto de
22 de Diciembre de 1908.

de conformidad con lo que dispone la Real 7 de Septiembre de 1914
orden de 16 de Junio de 1898.

Informar al Excelentísimo señor Capitán
general de esta región que el mozo Benito

!Revilla de la Arena fué sorteado con elnú-

Don Antonio Taboada y del Ojo, Licen-
ciado en Filosofía y Letras, ha presentado
en este Instituto instancia en solicitud de
autorización para establecer un Colegio de
primera y segunda enseñanza titulado «Nues-
tra Señora del Perpetuo Socorro», en esta
Corte, calle de Luchana, número ocho, á
cuyo efecto acompaña los documentos si-
guientes:

Oficiar á la Comisión mixta do Recluta-
miento de Cáceres para que ordene al
Ayuntamiento deGargantade laOllaelimine
de su alistamiento y sorteo al mozo Celedo-
nio de León Pérez por corresponder el pre-
ferente derecho alpueblo de Fuencarral, de
esta provincia, donde, también fué alistado
para el actual reemplazo.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al
Alcalde Presidente de este Ayuntamiento,
durante el plazo de treinta días, á contar
desde la inserción de este anuncio en el Bo-
letínOficial.

mero 440 del distrito de la Inclusa para el
reemplazo de 1913 y declarado inútil total

j por esta Comisión en sesión de 30 de Abril
; último, sin que en la Caja de recluta de
;Alcalá, núm. 5, á que corresponde el dtado
1 distrito, aparezca que este mozo haya hecho
j la consignación de la cantidad dé las 500'

pesetas para la reducdón del tiempo de
j servicio en filas,cuya devolución solicita.
i Informar á la misma Autoridad que de.
. be ser desestimada la instancia del mozo
i Vicente Puebla Rodríguez, en la que solí-,

j cita se le considere como excedente de cu-
po porque este mozo fué sorteado en Nue-
vo Baztán para el reemplazo de 19 12 con el
núm. 4, en cuyo año fué clasificado como
inútil temporal, y declarado soldado en la
revisión de 1913; y como en el año de su
reemplazo alhaber servido de base de cup£
hubiera ingresado en filas, como ocurrió
con los demás pueblos en que sólo figuraba

Los Molinos, 28 de Agosto de 1914.

Herrero.
\u25a0(O.—

Plano por triplicado del local

Informar al Excdentísimo señor Capitán
general de esta región que el mozo Hilario
Berrocosa Baonza fué sorteado con el nú-
mero 13 en Miraflores de la Sierra para el
reemplazo de 19 12, y clasificado como sol-
dado por la Comisión de quintas del Ayun-
tamiento por resultar útil y no tener nada
que alegar, siendo declarado corto de talla
por la Autoridad militar á su incorporación
a filas en 191 3, sujeto á revisiones, debien-
do el interesado alegar laexcepdón que hoy
expone ante el Ayuntamiento en la primera
revisión, según dispone el art. 91 de laLey.

Informar á la misma Autoridad que Ra-

Certificaciones dd Arquitecto y del Sub-
delegado de Medicina referentes á las con-
diciones de seguridad é higiénicas del local.

Cuadro de Profesores yReglamento.
Certificado del Registro de Penales del

Director.

(Núm. 2.959.)
MANGIRÓN

Elproyecto del presupuesto ordinario de
este pueblo foamado para el año de 1915
se halla de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de quince
días, á fin de que pueda ser examinado por
cuantos individuos lo deseen y presentar las
reclamaciones que sean justas; pasado dicho
plazo no se admitirán ninguna.

Lo que se anuncia para general conoci-
miento, pudiendo presentarse cuentas re-
clamaciones se crean oportunas en contra

de la apertura de dicho Colegio, dentro del
plazo de quince días, á contar desde la pu-
blicación del presente anuncio. Mangirón, 29 de Agosto de 1914.

El Alcalde,
Segundo Vdasco

ElDirector interino,
J. Suárez.

(Núm. 2.958.) (A.—449 ) (Núm. 2.965.)
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SAN LORENZO DEL ESCORIAL
SERRANILLOS ponder al pago del arbitrio municipal sobre

las placas de las mismas.
Madrid, nueve de Septiembre de milno-

vecientos catorce.

en pública subasta en la cantidad de tres

mil trescientas setenta y cinco pesetas, en
que han sido valorados, los bienes siguientes:
Primera.

—
Una segadora agavilla-

Las cuentas generales justificadas ae este

Municipio, censuradas por el Síndico, y co-
rrespondiente á los ejercicios de 1908 á

1913, ambos inclusive, se hallan expuestas

al público en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de quince días, con el
fin de oir reclamaciones.

Don Miguel Ciudad y Villalón,Juez de pri-
mera instancia de este Real Sitioy su par-
tido.

dora Galouse, númeroEl Oficial de Sala,

Andrés Isidro Aguilar, 525
Por el presente hago saber: Que á nombre

del Excelentísimo señor Don 1irso Rodri-
gáñez y Sagasta, vecino de M drid, se ha
promovido expediente de jurisdicción vo-
luntaria especial sobre información de do-
minio por carecer de título inscrito de
ochenta y tres hectáreas, noventa y cuatro
áreas, sesenta y una centiáreas y ochenta y
ocho decímetros cuadrados que le faltan por
inscribir en una finca rústica denominada
Monte Resales, término de Galapagar, al
término de su nombre, ó Alpalantes, de ca-
ber ciento setenta y nueve hectáreas, treinta
y dos áreas, ochenta y una centiáreas y
ochenta y ocho decímetros cuadrados, que
linda:

Segunda.— Una tierra en el pago de
uno, en

(Núm. 2.956.)
los Trepados, jurisdicción
del referido pueblo de Aba-
Ios, de cuarenta y seis áreas
noventa y ocho centiáreas
de cabida, plantada de vid
americana, en.

Tercera.— Otra en el pago de Cara-
laguardia, en el mismo tér-
mino,de treinta yun áreas
de cabida, en

Cuarta.— Otra sitio de Carapociño,
en igual término, de vein-

te áreas noventa y seis
centiáreas de cabida, en...

Quinta.
—

Otra en el pago de las Ca-
sas, de veinte án as y noven-
ta y seis centiáreas de cabi-
da, en

Serranillos, 6 de Septiembre de 1914
El Alcalde,

DIRECCIÓN GENERAL

Telesforo Fernández PROPIEOflDCS E IMPUESTOS(Núm. 2.980.)
300

TOBREJON DE ARDOZ
Aprobado por este Ayuntamiento, en se-

sión del día de la fecha, el reparto del im
puesto establecido sobre las eras de trillar

de Jos propios de esta Villa en el corrients
año, se halla expuesto al público poi ter-

mino de ocho días, en la Secretaria munici

ANUNCIO

Autorizada
'
por Real orden de 2 1 de

Agosto último la subasta pública para con-
tratar el sensicio de «Transportes exterio-
res» necesario en las minas de Almadén
durante el próximoaño de 1915, esta Direc-
ción general ha acordado que dicho acto
tenga lugar en la misma y simultáneamen-
te en la Administración general de las mi-
nas de Almadén y en la Delegación de Ha-
cienda de Ciudad Real, á las doce en pun-
to del día 23 de Octubre próximo, con es-
tricta sujeción al pliego decondiciones apro-
bado, que se hallará de manifiesto en las
expresadas oficinas durante las horas de des-
pacho.

400

pal, para oir reclamaciones, pues pasado el

mismo no será admitida ninguna que se
i5o AlNorte, con la carretera de MadridáCo-

ruña;Sur,con el ferrocarril del Norte, prado
de Doña Dorotea Rubio, vecina de Villa-
nueva del Pardillo; prado de Don Mariano
Andrés y terreno de Don Jerónimo Alber-
quilla; al Este, con el monte denominado
de Peregrinos, propiedad de Baüly Baillié-
re, y al Oeste, con el monte denominado
de Lancha Blanca, prados de Cercedilla, de
Doña Tomasa Fernández y del D Jerónimo
Alberquilla, y monte ElCudrinal, de Don
Guillermo Colm.narejo; finca que en su
totalidad libre de toda pensión y gravamen
pertenece al señor Rodrigáñez y Sagasta
por agrupación que hizo de las veinticinco
que la constituyeron, de las cuales cuatro
quintas partes proindiviso de las mismas
compró á Doña Josefa Parra del Moral y
Doña Josefa Sánchez Mesonero, y laquinta
parte restante por adjudicación que se le
hizo en las operaciones de testamentaría
practicadas al óbito ae Don José del Valy
Beltrán en pago de sus haberes como cesio-
nario de los derechos de Ja viuda é hijos del
finado. Doña Luisa Echevarría y Artola y
Doña Juana del Val Risueño, Don Julio,
Doña Carmen, Don Ricardo, Don Mateo,
Doña Fernanda, Don José, Doña Luisa y
Doña Antonia del Val y Echevarría.

Lo que se hac* saber por medio del pre-
sente á los contribuyentes interesados.

Torrejón de Ardoz, 5 de Septiembre de

presente

150
Sexta.— Otra en igual término y si-

tio de Centanales, de quin-
ce áreas setenta centiáreas
de cabida, en

El Alcalde,
Adolfo Fernández

(Núm ..978.) Séptima.— Otra ídem en el pago de
Muño -báez. de treinta y
una áreas de cabida, en. ..

Octava.
—

Otra ídem en el pago de
los Trepados, de diez y sie-
te áreas de cabida, valora-
da en

ioo

VALDARACETE El precio máximo admisible para el re-
mate se fij_en 28.000 pesetas, y las propo-
siciones extendidas en papd dc-Isdlo 11 ',
presentadas en pliegos cerrados, se admití
rán desde la publicación de este anuncio has-
ta el día hábil anterior al señalado para la
subasta, y han de ir acompañadas de lacé
dula personal de su firmante y de la carta
de pago que acredite haber consignado pre-
viamente en metálico ó su equivalente en
papel admisible del Estado, en la Caja ge-
neral de Depósitos ó en cualquiera de sus
sucursales, la cantidad de 1.400 pesetas.

\u25a0 El Ayuntamiento de mi presidencia ha
acordado transferir 75 pesetas del ari. 8 ",
capítulo i.°del actual presupuesto de gas-
tos de este Municipio, al art. 5.0. capítu-
lo 6.° del mismo presupuesto. Lo que se
hace público por término de quince días,

50o

i5o
Novena.

—
Otra ídem en el pago de

Carralaguardia, de cuaren-
ta yun áreas noventa cen-
tiáreas de cabida, en

Décima. —
Otra ídem al sitiode Lon-

grande, de diez áreas de ca-
bida, en

para oir reclamaciones
Valdaracetc, á 7 de Septiembre de 1914

El Alcaide,
400

Eloy García Porrero

(Núm. 2.963.)

VELILLADESAN ANTONIO Los licitadores acreditarán el pago de la
contribución industr al correspondiente.

100

Por dimisión del que la desempeñaba se
halla vacante la plaza de Médico titular de
esta Villa, dotada con el haber anual de

750 pesetas, por la asistencia de veinte fa-
milias pobres, pagadas por meses vencidos,
pudiendo hacer igualas con el resto del

Undécima.— Otra ídem en el pago
de los Trepados, de cuaren-
ta y un áreas noventa cen-
tiáreas de cabida, en

Duodécima.
—

Otra ídem en el pago
de San Roque, de cincuen-
ta áreas de cabida, en

Serán desechadas la9 proposiciones que
nO se hallen conformes con lo anteriormen-
te expresado, y que en su redacción no se
ajusten al siguiente

3oo

Modelo de proposición
ecindario Enterado el que suscribe del pliego de

condiciones para contratar el servicio de
«Transportes exteriores» de las minas de
Almadén, correspondiente al año de 191 5,
se compromete á cumplirlas y á realizar el
mismo á los precios determinados en dicho
pliego (y en caso de que se haga baja, se
agregará) con la baja de... (expresado por
letra) por ciento del importe de todo lo que
por este contrato le corresponda percibir.

Domiciliodel que suscribe.

300 i En su virtud se cita por vez primeaa á
los indicados Doña Josefa Parra delMoral,
Doña Josefa Sandez Mesonero y á los he-
rederos delDon José del Valy Behrán, nom-
brados Doña Luisa fchevarría y Artola,
Doña Juana del Val Risueño, Don Julio,
Doña Car nen, Don Ricardo, Don Mateo,
Doña Fernanda, Don José, Doña Luisa y
Doña Antonia del Val y Echevarría, y se
convoca á los mismos y á cualquiera otra
persona á quienes pueda perjudicar la ins-
cripción del dominio que se interesa de las
referidas ochenta y tres hectáreas, noventa y
cuatro áreas, sesenta y una centiáreas y
ochenta yocho decímetros cuadrados, para
que dentro del término de ciento ochenta
días hábiles comparezcan en este expediente
si quisieren alegar algún derecho; con aper-
cibimiento en el caso de no realizarlo de pa-
rarles el perjuicio áque hubiere lugar en de-
recho.

Los aspirantes presentarán sus instancias
en esta Alcaldía en ei plaze de treinta días,
á contar desde la inserción del presente en
el Boletín Oficial de la provincia.

V elilla de San Antonio, i.°de Septiem-

Total 3-375

Para cuyo remate, que será doble y si-
multáneo en laSala audiencia de dicho Juz-
gado y en la del de primera instancia de
Haro, se ha señalado el día siete de Octu-
bre próximo, á las tres de su tarde; previ-
niéndose que no existen títulos de propie-
dad de las mencionadas fincas; que no se
admitirá postura que no cubra las dos ter-
ceras partes de lacantidad de tres mil tres-
cientas setenta y cinco pesetas que sirve de
tipo para la subasta, y que para tomar par-
te en ésta deberán consignar previamente
los licitadores en la mesa del Juzgado, ó en
establecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento de la expresada cantidad, sin cu-
yo requisito no serán admitidas sus propo
siciones.

bre de 1914
El Alcalde,

Leonardo Bermejo
(Núm. 2.962.) (O—124.)

tribunal provincial Fecha y firma
(Expiesadopor letra.)

Madrid, 10 de Septiembre de 1914.
ElDirector general,

DE LO

CO VTENClOSO-ftO INISTR&TIVO

Para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran coad
yuvjr en él á la Administración, se anuncia
que por el Procurador Don Carlos de San-
tiago y Fernández, á nombre y con poder
de Don Cruz del Campo, como apoderado
de Don José Larrumbide y Zorrozúa, se ha
interpuesto recurso contencioso-administra-
tivocontra un acuerdo que dictó el Gober-
nador civil de esta provincia en ocho de
Abrilúltimo, por el que desestimó la alza-
da que interpuso el Don Cruz del Campo
contra otro acuerdo del Ayuntamiento de
Madrid .n fecha dos de Septiembre de

Pedro Seoane
(Núm. 2.981.) (E.-279.)

pin111 ¡wm Madrid, veintisiete de Agosto de mil no-
vecientos catorce. Dado en San Lorenzo del Escorial, á

veintiocho de Agosto de mil novecientosJUZGADOS DE 1.* INSTANCIA catorce
V.°B.°

UNIVERSIDAD El Juez de primera instancia interino,
Miguel Ciudad

En virtud de providencia fecha veintisie-
te del actual, dictada por el señor Juez de
primera instancia del distrito de la Univer-
sidad de esta capital, en los autos seguidos
por Don Nilo Aurelio Sáiz Miguel, contra
Don Eduardo Hornillos, vecino de Abalos,
sobre pago de pesetas, se sacan á la vei?

Luis Alonso Magadán Ante mí,

Ledo. César del Pozo

ElSecretario, (D.-83.)
1910, desestimando la pretensión de dicho
señor sobre abono de cantidades deposita-
das por las Compañías de seguros para res-

Felipe González Bernabé.

(A.-448.) IMP. DEM. MARTÍNEZ DE VELASCO. PIZARRO, 15


